
 

 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 30, 222 Y 464 TER 

DE LA LEY GENERAL DE SALUD, PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E) DEL ARTÍCULO 72 

CONSTITUCIONAL 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes 

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artículo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el 

expediente que contiene proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 30, 222 y 464 Ter de la Ley 

General de Salud. 

Atentamente 

Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica) 

Vicepresidenta 

 

 

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman los artículos 30, 222 y 464 Ter de la Ley General de Salud 

Artículo Único. Se reforman los artículos 30, 222 y 464 Ter de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 30. La Secretaría de Salud apoyará a las dependencias competentes en la vigilancia de los 

establecimientos de los sectores público, social y privado dedicados al expendio de medicamentos y a la provisión 

de insumos para su elaboración, a fin de que se adecuen a lo establecido en el artículo anterior. Asimismo, llevará 

un control y registro riguroso de los establecimientos para que los mismos cumplan con su función. 

Artículo 222. ... 

... 

La Secretaría de Salud llevará un control y registro riguroso de los medicamentos que están en circulación. Para el 

control y autenticidad de los medicamentos se deberá establecer un registro electrónico, el cual contendrá un 

inventario de los medicamentos producidos en México y los de importación, asimismo el registro será a través de 

un código bidimensional que deberán llevar todos los medicamentos en su contenedor; ya sea caja, frasco o bote. 

Además de características específicas como fecha de elaboración, fecha de caducidad, lote, en su caso, la 

institución del Sector Salud o farmacia o tienda autorizada para el expendio y comercialización de medicamentos, 

además deberán contener etiquetas de colores específicos, según sea el tipo de medicamento, y en la nota de venta 

aparecerá la autorización de adquisición del producto, por parte de la Secretaría. 

Artículo 464 Ter. ... 

I. a II. ... 

III. A quien venda u ofrezca en venta, comercie, posea con fines comerciales, distribuya o transporte 

medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos falsificados, alterados o caducos, contaminados o 



 

 

adulterados, ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o bien venda u ofrezca en venta, comercie, 

distribuya o transporte materiales para envase o empaque de medicamentos, fármacos, materias primas o 

aditivos, códigos bidimensionales, sus leyendas, información que contenga números o claves de identificación, 

que se encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una pena de tres a quince años de 

prisión y multa de cincuenta mil a cien mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de que 

se trate, y 

IV. ... 

... 

Transitorios 

Primero. Se otorgará 1 año a partir de la entrada en vigor del presente decreto para que las farmacias y la industria 

farmacéutica puedan integrar en sus medicamentos el código bidimensional que marca el artículo 222 de la Ley 

General de Salud. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica) 

Vicepresidenta 

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica) 

Secretario 


